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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que aprueba el tercer 
reajuste de pensiones a favor del personal 
militar de las Fuerzas Armadas y policial de 
la Policía Nacional del Perú

DECRETO SUPREMO
Nº 278-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Ley N° 19846, mediante el cual se 
unifica el Régimen de pensiones del personal militar y 
policial de la Fuerza Armada y Fuerzas Policiales, por 
servicios al Estado, y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 009-DE-CCFA, establecen que las 
pensiones de retiro o disponibilidad a favor del personal 
militar y policial de las Fuerzas Armadas y Fuerzas 
Policiales y sus sobrevivientes se regulan en base al 
ciclo laboral de treinta y veinticinco años para el personal 
masculino y femenino, respectivamente. Asimismo, 
disponen que se observará el régimen de dozavos por 
fracciones inferiores a un año de servicios;

Que, en el numeral 7.9 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo N° 1666, Decreto Legislativo Marco de la 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Sector 
Público, se establece que, una vez otorgado el monto 
de las pensiones a cargo del Estado, solo puede ser 
reajustado expresamente mediante decreto supremo, 
a propuesta del Sector a cargo de la administración del 
régimen de pensiones, refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas, como titular del Sector responsable 
de la política pública en materia de pensiones;

Que, en los numerales 3 y 4 de la Centésima 
Sexagésima Séptima Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, se autoriza al Ministerio 
de Economía y Finanzas a reajustar, mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas, el Ministro de Defensa y el Ministro del Interior, 
a propuesta de estos últimos, el monto de las pensiones 
que se otorga a los pensionistas del Decreto Ley  
N° 19846 y a los pensionistas de Montepío. Dicho 
reajuste se efectúa de manera progresiva en (3) tres 
oportunidades, en los meses de enero, julio y diciembre 
de 2025, respectivamente. Para tal efecto, en el numeral 
5 de la acotada Disposición Complementaria Final de la 
Ley N° 32185, se exceptúa al Ministerio de Defensa y al 
Ministerio del Interior de lo establecido en el literal a) del 
artículo 33 de la mencionada Ley, así como del numeral 
4 del párrafo 48.1 del Decreto Legislativo 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 004-2025-
EF y el Decreto Supremo Nº 147-2025-EF, se aprueban, 
respectivamente, el primer y segundo reajuste de las 
pensiones a favor de los pensionistas del Decreto Ley N° 
19846 y a los pensionistas de Montepío, correspondiente 
al personal titular en situación de retiro de las Fuerzas 
Armadas y policial de la Policía Nacional del Perú y a sus 
sobrevivientes;

Que, mediante el Oficio N° 04026-2025-MINDEF/SG y 
el Oficio N° 000303-2025-IN-DM, el Ministerio de Defensa 
y el Ministerio del Interior, respectivamente, solicitan que 
se apruebe el tercer reajuste de las pensiones a favor 
de los pensionistas del Decreto Ley N° 19846 y a los 
pensionistas de Montepío, correspondiente al personal 
titular en situación de retiro de las Fuerzas Armadas y de 
la Policía Nacional del Perú y a sus sobrevivientes.

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el 
tercer reajuste del monto de las pensiones que se otorga 
a los pensionistas del Decreto Ley N° 19846 y a los 
pensionistas de Montepío, correspondiente al personal 
titular en situación de retiro de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional del Perú y a sus sobrevivientes, 
programado para el mes de diciembre del año 2025; 

De conformidad con lo establecido en el inciso 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; los numerales 
3, 4 y 5 de la Centésima Sexagésima Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; 
y, el numeral 7.9 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 
1666, Decreto Legislativo Marco de la Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Sector Público; 

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

aprobar el tercer reajuste de las pensiones a favor 
de los pensionistas del Decreto Ley N° 19846 y a los 
pensionistas de Montepío, correspondiente al personal 
titular en situación de retiro de las Fuerzas Armadas y de 
la Policía Nacional del Perú, y a sus sobrevivientes.

Artículo 2.- Monto del reajuste de las pensiones
El tercer reajuste de las pensiones se otorga a favor de los 

pensionistas del Decreto Ley N° 19846 y de los pensionistas 
de Montepío, correspondiente al personal titular en situación 
de retiro de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del 
Perú, y a sus sobrevivientes, y se efectúa a partir del mes de 
diciembre de 2025, conforme al siguiente detalle:

a) Personal de Oficiales

Nivel
Pensiones

Grados equivalentes Oficiales
REAJUSTE

Ejército Marina de 
Guerra

Fuerza 
Aérea

Policía 
Nacional

1
General 

de 
División

Vicealmirante Teniente 
General

Teniente 
General S/ 1 028,76

2
General 

de 
Brigada

Contraalmirante Mayor 
General General S/ 1 004,52

3 Coronel Capitán de 
Navío Coronel Coronel S/ 829,02

4 Teniente 
Coronel

Capitán de 
Fragata Comandante Comandante S/ 513,24

5 Mayor Capitán de 
Corbeta Mayor Mayor S/ 390,83

6 Capitán Teniente Primero Capitán Capitán S/ 324,36

7 Teniente Teniente 
Segundo Teniente Teniente S/ 271,10

8 Sub 
Teniente

Alférez de 
Fragata Alférez Alférez S/ 265,57

b) Personal de Técnicos y Suboficiales/Oficiales 
de Mar

Nivel
Pensiones

Grados equivalentes Suboficiales
REAJUSTE

Ejército Marina de 
Guerra

Fuerza 
Aérea

Policía 
Nacional

1
Técnico 

Jefe 
Superior

Técnico 
Superior 
Primero

Técnico 
Supervisor

Sub Oficial 
Superior S/ 321,03

2 Técnico 
Jefe

Técnico 
Superior 
Segundo

Técnico 
Inspector

Sub Oficial 
Brigadier S/ 307,27

3 Técnico 
Primera

Técnico 
Primero

Técnico de 
Primera

Sub Oficial 
Técnico de 

Primera
S/ 285,71

4 Técnico 
Segunda

Técnico 
Segundo

Técnico de 
Segunda

Sub Oficial 
Técnico de 
Segunda

S/ 267,84

5 Técnico 
Tercera

Técnico 
Tercero

Técnico de 
Tercera

Sub Oficial 
Técnico de 

Tercera
S/ 253,15

6 Sub Oficial 
de Primera

Oficial de Mar 
Primero

Sub Oficial 
de Primera

Sub Oficial 
de Primera S/ 245,40

7
Sub 

Oficial de 
Segunda

Oficial de Mar 
Segundo

Sub Oficial 
de Segunda

Sub Oficial 
de Segunda S/ 240,96

8 Sub Oficial 
de Tercera

Oficial de Mar 
Tercero

Sub Oficial 
de Tercera

Sub Oficial 
de Tercera S/ 237,38
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Artículo 3.- Implementación del reajuste de las 
pensiones

3.1 La Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas procede, de oficio, con la actualización del 
reajuste a la pensión establecida en el artículo 1 del 
presente Decreto Supremo en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP).

3.2 Para la actualización del reajuste, se tiene en 
cuenta el grado remunerativo en base al cual se percibe la 
pensión, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
N° 19846 y sus normas modificatorias y complementarias. 
Asimismo, en el caso de pensiones de sobrevivientes, el 
monto del reajuste no puede ser mayor al monto que le 
hubiera correspondido al pensionista titular de derecho 
propio, debiendo dividirse en forma proporcional, en el 
supuesto de que concurran más de un beneficiario.

3.3 En caso de percibirse más de una pensión, el 
reajuste se efectúa sobre la pensión de mayor monto.

3.4 El reajuste de las pensiones a favor de los 
pensionistas del Decreto Ley N° 19846 y de Montepío es 
de naturaleza pensionable y tiene carácter permanente.

3.5 El reajuste se otorga a los pensionistas del régimen 
previsional del Decreto Ley N° 19846 y de Montepío en 
situación de retiro a la fecha de emisión del presente 
Decreto Supremo.

Artículo 4.- Financiamiento
Lo establecido en el presente Decreto Supremo 

se financia con cargo al presupuesto institucional del 
Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

la Ministra de Economía y Finanzas, por el Ministro de 
Defensa y por el Ministro del Interior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día 
del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ 
Presidente de la República 

CÉSAR FRANCISCO DÍAZ PECHE
Ministro de Defensa

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

VICENTE TIBURCIO ORBEZO
Ministro del Interior

2464528-1

INTERIOR

Autorizan viaje de personal policial a la 
República Federativa de Brasil, en comisión 
de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 2164-2025-IN

Lima, 1 de diciembre de 2025

VISTOS, el Oficio N° 1909-2025-COMOPPOL/
DIRASINT PNP-DIVABI, de la División de Administración 
de Becas Internacionales de la Dirección de Asuntos 
Internacionales de la Policía Nacional del Perú, y el 
Informe N° 003329-2025-IN-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y,

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema N° 008-2024-JUS, 
el Estado peruano accedió a la solicitud de extradición 

activa del ciudadano argentino CRISTIAN EMMANUEL 
SALAS COLAN, de la República Federativa de Brasil, 
formulada por el Segundo Juzgado de Investigación 
Preparatoria Permanente de la Corte Superior de Justicia 
del Callao, y declarada procedente por la Sala Penal 
Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, para ser procesado en la República del Perú 
por la presunta comisión del delito de homicidio calificado, 
en agravio de Diego Armando Tavares Cruz;

Que, a través de la comunicación electrónica de fecha 
17 de noviembre de 2025, la Oficina Central Nacional de 
INTERPOL – Brasilia informa a la Oficina Central Nacional 
de INTERPOL - Lima, que ha sido declarada procedente 
la solicitud de extradición del ciudadano argentino 
CRISTIAN EMMANUEL SALAS COLAN, asimismo, 
acepta la propuesta de programación para ejecutar la 
referida extradición, para el día 5 de diciembre de 2025;

Que, con Informe N° 698-2025-COMOPPOL PNP/
DIRASINT-PNP/OCN INTERPOL-L-DEPICJE, la 
Oficina Central Nacional INTERPOL – Lima, sustenta la 
designación del Mayor de la Policía Nacional del Perú 
CARLOS DENIS CUBAS PIZARRO y del Suboficial 
Brigadier de la Policía Nacional del Perú PAUL JOSE 
HUARIPAITA BENITES, para que viajen en comisión de 
servicio, a la ciudad de São Paulo, República Federativa 
de Brasil, a fin de recibir, custodiar y trasladar a nuestro 
país, al ciudadano argentino CRISTIAN EMMANUEL 
SALAS COLAN;

Que, mediante Hoja de Estudio y Opinión N° 
422-2025-COMGEN/DIRASINT-DIVABI, el Comando 
de Operaciones Policiales de la Policía Nacional del 
Perú estima conveniente se prosiga con el trámite de 
expedición de la resolución que autorice el viaje al exterior, 
en comisión de servicio, del personal policial mencionado 
precedentemente, del 2 al 5 de diciembre de 2025, a la 
ciudad de São Paulo, República Federativa de Brasil, 
para que ejecuten la extradición activa antes citada;

Que, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1267, 
Ley de la Policía Nacional del Perú, aprobado por Decreto 
Supremo N° 012-2025-IN, establece en el literal 112.2 del 
artículo 112 que “La Oficina Central Nacional INTERPOL 
- Lima de la Policía Nacional del Perú tiene las funciones 
siguientes: (…) 5) Planificar y ejecutar las extradiciones 
activas y pasivas de ciudadanos nacionales o extranjeros, 
requeridos por la autoridad judicial nacional o extranjera 
y que se encuentren en territorio nacional o internacional, 
vía los canales y procedimientos diplomáticos 
correspondientes, en el marco de la legislación vigente y 
los Tratados de Extradición de los cuales el Perú es parte; 
(…)”;

Que, la participación del personal policial en la 
comisión asignada, se encuentra en el ámbito de las 
competencias de la Policía Nacional del Perú, resultando 
por ello de interés institucional la realización del viaje al 
exterior antes referido, debiendo señalarse que los gastos 
por concepto de pasaje aéreo de retorno del extraditable, 
pasajes aéreos (ida y retorno) y viáticos del citado 
personal policial, son asumidos por la Unidad Ejecutora 
002: Dirección de Economía y Finanzas de la PNP, del 
Pliego 007: Ministerio del Interior, conforme se precisa 
en el Informe N° 698-2025-COMOPPOL PNP/DIRASINT-
PNP/OCN INTERPOL-L-DEPICJE, en la Hoja de Estudio 
y Opinión N° 422-2025-COMGEN/DIRASINT-DIVABI y 
en la Nota de Certificación de Crédito Presupuestario N° 
0000004466;

Que, el Reglamento de Viajes al Exterior del 
Personal Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado por 
Decreto Supremo N° 002-2004-DE/SG, en su artículo 3 
establece que “Los viajes al exterior con carácter oficial 
comprenden las modalidades siguientes: Comisión de 
servicio (…)”;

Que, el Decreto Supremo N° 001-2009-IN en su 
artículo 1 dispone “Hacer extensivo al personal policial 
y civil de la Policía Nacional del Perú los alcances del 
Decreto Supremo N° 002-2004-DE/SG (…)”;

Que, la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, en su artículo 10 establece 
que “10.1. Durante el Año Fiscal 2025, los viajes al exterior 
de los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos deben realizarse 
en categoría económica (…) La autorización para viajes 
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